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5. Decreto del concejo municipal de la ciudad de Viena por el que se establece el plan energético del territorio para el
distrito 14

6. Instalaciones de calefaccién en las nuevas construcciones;
planificacién de instalaciones de calefaccién en las nuevas construcciones;
construccién y planificacion de infraestructuras de redes para el suministro de calor.

8. A través de la modificacién de la Orden de construccién de Viena a finales de 2018 (Boletin Oficial Regional

n.2 69/2018), con los planes energéticos del territorio, se introdujo un instrumento que permite controlar, de manera
especifica y sostenible, el uso de fuentes de energia para la provisién de calefaccién de espacios y agua caliente en las
nuevas construcciones.

La regulacion es un decreto en virtud del Cédigo de Construccién de Viena, y se aplica junto con la Ley de construccién.
Se prescribe de forma individual por distrito.

Estipula que, en caso de disponibilidad de calefaccién urbana, debera utilizarse esta calefaccién u otro sistema
alternativo de alta eficiencia de acuerdo con el articulo 118, apartado 3, de la Orden de construccién de Viena. Como
resultado, el gas natural ya no esta permitido en los nuevos edificios de estas areas para calefaccién de espacios y agua
caliente.

Durante el procedimiento de notificacién, los suplementos del plan estaran disponibles en el siguiente enlace:
https://www.wien.gv.at/stadtentwicklung/energie/erp/aktuell.html

Nota: Entre 2020 y finales de 2022, ya se notificaron un total de diecinueve planes energéticos del territorio.

9. El 4 de octubre de 2016, el Parlamento Europeo voté a favor de la ratificacion por la UE del acuerdo de la ONU sobre el
clima, después de que el Consejo de Ministros diera su aprobacién el 30 de septiembre. Gracias a la ratificacion por la
UE, el 4 de noviembre de 2016, entrd en vigor el primer acuerdo mundial general y juridicamente vinculante de accién
por el clima.

El objetivo de limitar el calentamiento global a un valor muy por debajo de los dos grados Celsius, a largo plazo, implica
la descarbonizacién de todo el sistema energético y, por lo tanto, el abandono total de las fuentes de energia fésiles de
carbén, petréleo y gas natural para 2050.

Descarbonizacién del mercado de la calefaccién de espacios

Esto también requiere cambios importantes en el sector de la calefaccidn de espacios, que todavia depende en gran
medida de las instalaciones de calefaccién basadas en combustibles fésiles. En las nuevas construcciones, todavia se
utilizan cantidades significativas de calefaccion de gas natural. Las instalaciones de calefaccion de aceite ya se
prohibieron en las nuevas construcciones en Austria mediante una ley federal [Ley sobre la prohibicién de la instalacién
de calderas de aceite (OKEVG 2019, por su versién en aleméan) (965/A)].

El mercado de la calefaccién de espacios es muy lento. Las calderas tienen una vida Util media de entre 20 y 25 afios, y
muchas calderas y calentadores de gas estdn en funcionamiento durante 30 afios 0 mas. Por lo tanto, la eliminacidn total
de los combustibles fésiles en este mercado solo es posible a largo plazo. Una transicién coherente requiere varios pasos,
empezando por especificaciones concretas en materia de nuevas construcciones.

El sector de la calefaccion de espacios ya dispone desde hace tiempo de varias alternativas desarrolladas técnica y
comercialmente a las instalaciones de calefaccién basadas en combustibles fésiles. También en Viena, la politica de
financiacién de los Ultimos afios ya fomentd, con mucho éxito, el uso de instalaciones de calefaccién basadas en fuentes
de energia renovables y calefaccidén urbana. Por ejemplo, la mayoria de las construcciones nuevas se han calentado
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durante afios con bombas de calor o calefaccién urbana (se ha elaborado un plan de descarbonizacién para 2040,
destinado a garantizar el cumplimiento de los objetivos climaticos y que también tiene en cuenta la evolucién previsible
del comercio de derechos de emisién de la UE) y, en casos excepcionales, con «pellets» de madera. Las estadisticas ya
indican, por ejemplo, que mas del 40 % de los hogares y los edificios de prestacién de servicios de Viena ya utilizan estas
instalaciones de calefaccién respetuosas con el clima.

Alternativas técnicas y econdmicas a la calefaccién de gas natural en las nuevas construcciones

Las reglamentaciones, como los planes energéticos del territorio que se adoptaran ahora, requieren alternativas técnicas
y econdémicas a las instalaciones de calefaccién basadas en combustibles fésiles (calefaccién de gas) para estar en linea
con la Directiva de la UE relativa a los edificios. Un dictamen adjunto, encargado por la ciudad de Viena (antes de la
actual «crisis del precio del gas»), muestra la viabilidad econémica de las soluciones renovables basadas en bombas de
calor que pueden utilizarse en toda la ciudad. De este modo, se cumplen los requisitos para restringir la calefaccién de
gas en las nuevas construcciones, de acuerdo con la Directiva de la UE relativa a la eficiencia energética de los edificios y
la transposicién nacional en Austria.

Si, como se describié anteriormente, se tiene en cuenta la situacién econémica de los suministros de calor alternativos
de alta eficiencia en las nuevas construcciones, puede determinarse un interés publico absoluto en la exclusién del uso
de fuentes de energia fésiles para las instalaciones de calefaccién y produccién de agua caliente, siempre que sea
posible el uso de al menos dos sistemas alternativos de alta eficiencia, de conformidad con la Directiva de la UE relativa
a la eficiencia energética de los edificios. Este es el caso de las areas identificadas en los planes energéticos del
territorio.

Esto tiene como objetivo apoyar el logro de los objetivos climaticos y energéticos, en particular con respecto a la
descarbonizacion del suministro de calor en las nuevas construcciones. Ademas, también por razones de coste, se inicia
la separacién oportuna de la infraestructura conectada a la red (calefaccién urbana y gas) y se garantiza, de esta
manera, la seguridad de la planificacién para los inversores.

Responsabilidad nacional

A diferencia de las instalaciones de los sectores que entran en el ambito de aplicacion del comercio de derechos de
emision de la UE, los Estados miembros son responsables de reducir las emisiones de CO2 de las instalaciones de
calefaccién de los edificios. Al establecer planes energéticos del territorio, el objetivo es reducir estas emisiones y
contribuir, asi, a la consecucion del objetivo austriaco de reduccién del CO2 de conformidad con el Reglamento de
reparto del esfuerzo de la UE.

Resumen

El Acuerdo de Paris sobre proteccién del clima requiere una eliminacién progresiva de los combustibles fésiles para 2050.
El Gobierno federal de Austria y el Gobierno regional de Viena aspiran a la «neutralidad climatica» para 2040. Esto
requiere, entre otros aspectos, la sustitucion completa de los combustibles fésiles para la calefaccion de espacios y el
agua caliente en los edificios. Como primer paso, los planes energéticos del territorio establecidos por Viena excluyen el
montaje de instalaciones de calefaccién de combustibles fésiles en las nuevas construcciones cuando la nueva
construccién pueda conectarse a la calefaccién urbana y a al menos otra instalacién de calefaccién alternativa y
altamente eficiente. Los estudios preliminares han demostrado que restringir la eleccién de la calefaccién a sistemas no
fésiles es razonable desde un punto de vista tecnoldgico y econdmico.

Dada la larga vida Gtil de las instalaciones de calefaccidn y la urgencia de los «objetivos de neutralidad climatica», las
medidas para restringir el uso de instalaciones de calefaccién basadas en combustibles fésiles en las nuevas
construcciones no tienen alternativa. La sustitucién o la modificacién de los sistemas existentes de este tipo alin no se
ven afectadas por los planes energéticos del territorio. (Sin embargo, los Decretos relativos a los planes energéticos del
territorio proporcionaran experiencia que puede ser Util para la posible ampliacién de este instrumento juridico para la
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regulacién de las instalaciones de calefaccién en los edificios existentes).

El presente Decreto se extiende, de la misma manera, distrito por distrito, a todo el territorio de la ciudad. Para un total
de diecinueve distritos vieneses, ya se ha notificado y adoptado un plan energético del territorio para cada distrito. Estos
Decretos ya han entrado en vigor y ya han sido notificados.

10. Referencias a los textos de base:
B-2023-0400-DE-01

11. No
12.

13. No
14. No
15. Yes

16.
Aspecto TBT: No

Aspecto SPS: No
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